
2022-43 REIVINDICATORIA DE ALBA LILIANA RODRIGUEZ OVALLE CONTRA CAROLINA RIVERA QUINTERO. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), cinco de mayo de dos mil 

veintidós.  
 
 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la parte 
demandante y por ser procedente, se amplía en ___15____ días el término 
concedido para prestar caución. (artículo 117 del C. G. del P.). 

 
Se niega la solicitud formulada por la parte demandada de 

revocar el auto admisorio de la demanda y se declare terminada la actuación, 
toda vez que la parte demandante solicitó prórroga para prestar caución, 
aunado a que no prestar la caución no trae como consecuencia la 
terminación del proceso sino el no decretar la medida solicitada hasta tanto 
no se preste la misma.  

 
 
Notifíquese,  
 
 
 
La Juez      
 
  
 
 
 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
 
 

DMVV                           
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